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1623, Y. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del
Decreto de 4: d-c 1unio d.! 1948 se señala el pl6zo de tres meses,
a partir de la publicación de este edicto. para Que puedan soli·
citar lo conveniente los que se consideren con derecho al refe
rIdo titulo.

Madrid, 28 de octubre de 1983,-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-P-.:s<...ador.

que puedan solicitar lo conveniente los que se cons:deren con
derecho al referido titulo.

Madrid, 28 de octubre de 1983.-El Subsecretario, Libaría
Hierro Sanchez·Pescador.

Dvol.. ,Cali' ina Fernández de Liencr31 y Liniers y doña Maria
JeEefa Fern~ndpz. de Liencres y Elduilyen han solicitado la
rehabilitaecón en el titula ele Vizconde de la Villa de Miranda, lo
que, de conformidad con lo que dispone el número 25 de la Real
Orden de 21 de octubre de 1922, se anuncia para que en el
piazo de quince dias... partir de la publicación de este edicto,
pued&n alega.r los interesados lo que crean convenir a sus res-
pectivos derechos. .

Madrid, 28 de octubre de 1983.-El Subsecretario, Liborio
Hjel-ro Sánchez-Pescador.

29397 RESO/.UC10N de 28 de .octubre de 1983. de !a S..b
secrdarla. oor la que se a"unckl haber $id" soli
citada por don Elier Echazarra y Zapata la rellC1~

bilitación en' el titulo de Marqués de Aguiar.

Don EHer Echazarre y Zapata ha solicitada la rehabilita
ción en el título de Marqués de Aguiar, concedido a don José
de Rivera Tamariz Mendieta en 11 de septiembre de 1689, y, en
cump,nnicnto de 1D dISPUesto en el articulo ~.o del Decreto de
4 de ¡unio de 1948, se seftaia el plazo de tres meses, a partir
d~ la publi08c:ón de este edicto. para que pueda.n soiícitar lo
convenienu' los que se conSIderen con derecho al referido titulo.

Madrid. 28 de octubre de 1983.-El Subsecretario. Libarlo
Hierro Sdclchez·Pescador.

29402 RESOLUC/ON de 28 de octubre de 1983. de la Sub
secretaria. por la qw s. convocu a doña Caritma
Fernández de Llaner•• y Liniers y dalia Maria Jo
sefa· Fernández de Liencres y El-duayen en el e"pe~

diente da rehabllilación del titulo de Vizconde de la
Villa de M ironda.

Don Ignaclo- Escavias de Carvajal y Garela ha solicitado la
rehabilitación del título de V¡zoande de Reinbouts. concedido a
don Pedro Ignacio Reinbouts en 20 de junio de 1964, y en
oumplimiento de lo que dispone el artloulo 4.° del Decreto de 4
de junio de 1948, se ..ilala el plazo de tres mese., cantados ..
partil' de 1.. publicación de este edicto, par.. que puedan 3Olici·
tar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido
titulo.

Madrid, 28 de octubre de 1983.-El Subsecretario, Libario
Hierro Sánchez· Pescador.

2C3?i RESOLUC/ON de 28 de octubre de 1983, de la Sub- 2940
secretaria. por la que se anuncia haber sido soli- 3
citada por dorW Marf.J del Carmen BemaW.o de
Quirós y Marttn la rehabilitación en el titulo de
Marqués de la Cima.da. ,

Doña Maria del Cannen Bernaldo de Qulrós y Martin ha
solIcItado la lehabilitación en el titulo de Marqués de la Cl
md<h, con, <Xl.do a don Martin Carlos Laso de la Vega y Far·
nández- ViJlalón en 6 de septiemhre de 1694, y, en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 4.' del Decreta de 4 de junio
de 1948, se seilala el plazo de tres meses a partir de la publi
cación de este edicto, para que puedan solicitar lo conveniente
los que se consideren con der30~lo al referido titulo.

Madrid, 28 de octubre de 1983.-EI Subsecretario, Liborio
_~ "",rH'i'eITo Sánchez-Pescador.

RESOLUCION de 28 de octubre de 19a3. de la Sub
secretaria, por lo que Be anuncia haber sido soli
citada por don Ignaclo Escavias de Carvajal lJ
Garcla la rehabililación en el titulo de Vizconde de
Reinbouta.

RESOLUClON de 28 de octubre de 1983. de la Sub
secretaría, por la qUB le \lnuncia haber sido soU
c>tada par dorW Magdolena Bernalda de Quirós y
Sera la rehabilitación .en el mulo de Vizconde de
San Pedro Mártir de la Vega del Rey.

Doila Magdalena Bernaldo de Quir6s y Sela ha sollcitado la
rehabilitacióo del tituio de Vizconde de San Pedro Martir de la
Vega del Rey. concedido a dan, Carcia Valdés y Osario en 21
de diciembre de 1648, y, en cumplimiento de lo dispuesto eo el
articulo 4.' del Decreto de 4 de junio de 1948. se seilala el
piazo de tres meses a partir de la publlcación de este edicto
para que puedan solicitar lo conveniente los que Se consideren
con derecho al referido título.

Me.drid, 28 de octubre de 1983.-E!~ Subsecretario. Libario
Hierro Sánchez- Pescador.

RESOLUC/ON de 28 de octubre de 1983;·de la Sub-
secretaria, por la que se anuncia haber sida solí- 2940 '1
citada par dan Cristóbal Calón de Carvaial y Pérez-
Sanmillán la sucesión en el tttula de Marqués oe
Benicarló.

29391

Dan Cristóbal Colón de Carvajal y Pérez-Sanmillan ha solici
tado la sucesión en el titulo de Marqués de Benlcarló, vacaote
par fallecimiento de daña Sara Pérez-Sanmillan y Fontanals, jo
que Se anuncia par el plazo de treinta dias, contados a partir
de la publicación de este edicto a los efectos del articulo 6.'
del Real Decreto de 'l:1 de mayo de 1912, para que puedan soli
citar 10 conveniente los que se consideren con derecho al refe

1-ida titulo.
Me.drid, 28 de octubre de 1983.-E1 Subsecretaria, L.ibario

Hierro Sánchez-PescadQr.

29400
29405 .

RESOLUC/ON de 28 de octubre de 1983, de la Sub
secretaria. por la que se anuncia. haber sido soli.
citada por don Fernando de Velasco y Colmenares
la rehabilitación en el titulo de Marqués de Villa
sunte.

Don Fernando de Velasco y Colmenares ha solicitado la
rehabilitación en el titula de. Marqués de Vlllasante. concedido
a dan Pedro Telxeiro de Valcaroel en 18 de julio de 1761, y,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.0 del DQCre
to de 4 de junio de 194'6. se seftala el -plazo de tres meses, con.
ta?o~ El. partir de la publicación de este edicto. para que puedan
SOilcltar lo conveniente los que se consideren con derecho al
referJdo titulo.

Madrid. 28 de octubre de 1983.~El Subsecretario, Libario
Hierro Sánchez-Pescador.

RESOLUC/ON de 28 de octubre de 1983. de la Sub.
secretaría, par la que se anuncia h.:J.ber ~ido soli
dltada por don Remigio More1l<l de la Torre el
reconocimiento del titulo carlista de Vizconde de
Murena.

Don Remigio Moreno de la Torre ha. solicitado el reconoci
miento del título carlista de Vizconde de Murena, concedido
a don Angel Morena de Tora y Boba en 1815, Y en cumplimiento
de la dispuesto en el articulo 2.° de la Ley de 4 de mayo de
1948. y sus relacionadas 2.', 3.0 Y 4.° del Decreto de 4 de junio
dei misma año, se ...ilala el plazo de tres mases. a partir de
la publice,.ción de este edicto. para que puedan solicitar lo con~

veniente los Que se consideren con derecho al referido titulo.
Madrid. 28 de octubre de 1983.-E1 Subsecretaria, Libario

Hierro Sánchez-PeS'Cador.

29401
29406

RESOLUC/ON de 28 de octubre de 1983, de la Sub
secretaria. por la que se anunc~a haber sirlo soli
citado par don Eugenio José de Canals y de
Echenique la sucesión en el titulo de Marqués de
Villa-Palma de Encalada.

Don Eugenio Jasé de Canals y de Echeoique ha solicitado
la 'iucesión en el título de Marqués de VilJa-Pallna de Enca
lada. vacante por falleCImiento de su padre don Eu~r njo Canals
y de Febrer; l0. que se anuncia por el plazo de treinta dias.
contados a partir de la publicación de. este edicto. a los Afectns
oel artICUlO 6.° del Real Decr...to de 21 de mayo de 1912. pan.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1983. de la Sub·
secrt:!tarÍ\J.. por la que se anuncia haber sido soli
citada par don Alon"" Manuel Peón y Martinez
la rehabilitación en el titula de Conde de Mira
flores.

Don Alonso Manuel Peón y Martinez ha solicitado la reh....
bilitación del titulo de Cande de Miraflores, concedido a don
Pedro de Garrástegui y Oleaga en 24 de mayo de 1688, y, en
f'umpllJnipnio do lo digpuQiilto on oJ. art.fcu)o 4.CIi dol ~to dA
4 de junio de 1948, se seilale el plazo de tres mese. a pa¡-tiJ
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le la publicación de este edicto, para que puedan solicitlW:' lo
conveniente los que se oonsideren COn derer.f.o al referido titulo

Madrid, 28 de: ootubre de 1983.-EI Subsecretario, LibOrio
HIerro Sánchez: Pescador.

Don José Caro de Aladren ha solicitado la reha1:;lilitación
del titulo de Conde de Castañeda de los Lamos, conoedido a don
JoaqUÍn de Lamo y Zúñiga en 3 de enero de 1760, y, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 4.0 del Decreto de 4 je
junio de 1948, se señala el plazo de tres meses a. partir de la
publicac 6n de este edicto para que puedan solicitar lo conve~
Diente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid 2B de octubre de 1ll83.-EI Subsecretario. Liborio
Hierro San{:hez~Pescador.

DEFENSADEMINISTEnIO

RESOl UCION de 28 de octubre de 19f13. de la Sub
secretaria, po,. la que 'e' anuncia haber sido soli
citadJ' DOr don Jesús Javier Franco de Esnés V re
ta la -sucesIón en el tItulo de Barón de Mora.

Don Jesus Javier Franco de Espés Ureta ha solicitado la
su:'€s'nn en el Ululo de B8.r6n de Mora, vacanO pOr fe.lleci
mipnto de su padre don Jesús Franco de Espés Dominguez; :0
que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir
de IR pub' cación de este edict.o, a los efectos del articulo 8.°
del Real Decreto de 27 dA mayo de lQ12, para que pUl"dan solici
tar lo conveniente los que se oonsideren COn derecho al refe
rid'"> titu10,

MHdrd 28 de octuhre de 1983.-El Subsecretario. Lihor,')
Hierro Sánchez Pescador.

2941'

RESOLlJC10N de 28 de octubre de 1983, de la Sub
secretaria, por la que S6. anul'lría hober sido soli
citada por don José Caro de Aladren la rehabilita
ción en el título de Cort.d€ de Castañ.eda de los
Lamos.

29407

2940'i
29413

RESOLUCION de 28 de oct4bre de 1983, de la Sub
secretafla, por la que se anwu:i.a haber sido soli
citada por don Julio Fteist'hner :Y Pérez Seoarte Ja
sucesión en. el titulo de Conde de Gomar.

Don Julio Fleischner y Pérez~Seoane ha solictiado la suce
si6n en el titulo de Conde de Gomar, vacante por fallecimiento
de su madre doña Inés Pérez-Seoane; lo que se anuncia. por el
plazo de trelOta días. contados a part¡r de la publicación de este
edicto. a los efectos del e.rticulo 6.° del Real Decreto de 27 de
mayo de 19]2. para que puedan solicitar lo conveniente los que
se conSideren con derecho al' referido título.

Madrid. 28 de octubre de 19B3.-El Subsecr~tario, Libaría
Hierro Sánchez'Pescador,

ORDEN 11110327(J1 UJ83, de 22 de seDtiembre. por
la Que se dispone el cumplimiento dp la sentencia
de la Au(henclG Nacional. dictada CO"l ferha 3D de
m,:irz'l de 1983, en el recurso cf)ntenri01>D ar/minlS
trati','o tnterpuesto por don Marcelino Azagra To
rres, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado
Permanente

Excmos Sres,: En el recurso contencioso-administrativo 9&
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la AudiAncia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Maree·
lino Azagra Torras, quien postula por sf mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del.Estado, contra resoluciones del
lMinisterio de Oefenl$8. de 24 de agosto y 4 de octubre de 1979,
se ha dictado sentencia, con fecha 30 de marzo de 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:

Don Tello González de Aguile.r y Enrile y don Rafael Fer·
nández de Bobadilla y Porras han solicitado la sucesión en el
titulo de Conde de La Jarosa, vacante por fallecimiento de don
Federico Fernández de Bobadilla y Campos; lo que se anuncia
por e' plazo de treinta dfas. contados a partir de la 'Publicación
de este edicto, a los efectos del articulo f!.o del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conveniente
los Que se conSideren con derecho al referido Utulo.

Madrid, 28 de octubre de 1983.-El Sub:;:ecretario, Liborio
Hierro Sánchez-pescador.

.Fallamos: Que estImando parcialmente el recurso contencla
so-administrativo interpuesto por don Benito Adame Ord6ñez,

ORDEN 11110327111983, de 22 de septiembre, por
la que se dispone el cumphmiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de
abril de 1983. en el recurso contencioso·odministra
ttvo interpuesto por don Benito Adame Ordóñez,
Caballero Mutilado Permanente,

Excmos Sre's: En el' recutso contencioso-administrativo ~
guido en únka instancia ante la sección Quinta de la Audiencia.
Nadona.l, entre partes, de una, corno demandante. don Benito
Adame Ordóñez, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandtida, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluetones del ~1inisterlO

de Defensa de 1 de octubre y 115 de noviembre de 1979. se ha
dictado s8ntenr.ia, con fecha 7 de abril de 1983, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
!K)-administrativo interpuesto por don Marcelino Azagra Torres,
representado por el Procurador setior Dorremochea Ar~mburu.

contra resolUciones del Ministerio de Defensa de 24 de agosto
y -4 de octubre de 1979 debemos declarar y declaramos no
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y. en consecuen
cia ~as anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en
cambio, a d'cho recurrjlnte el derecho que tiene a percibir
el com';)lemento de destino por responsabilidad en la función,
desde la fecha de la efectividad económica en el empleo de
Sar~ento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976. de 11
de marzo, condenando a la Administración al pago de las can·
tidades que resulten, sin expresa Imposición de costas.

Firme que sea la presente eentencia, remitase testimonio
de la mi.gma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

ASí por esta nuestra &entencia, de la que se unirá certifica.
ción al rollo. lo pronunciamos. mandarnos y firmamos.:...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencíoso-AdministratIva dI" 'Z1
de diciembre de 1956. yen uso de las facultades que me confiere
el articulo 3,\> de la Orden del Ministerio de Defensa nume·
ro &4/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde VV. EE. muchos a:nos,
Madrid, 22 de septiembre de 1983.-P, D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pal1arés.

Excmos. Sres Subsecretario de Politica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

RESOLUC10N de 28 de octubre de 1983. de la Sub
secretaría, por Al que se, anuncia haber sido solio
citada Dor don Tello González de Aauilar y Enrile
y don Rafael Fernández de Babadilla y Porras la
sucesión en el título de Conde de La Jarosa.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1983, de la Sub
gecretari-a, por la que se convoca a don Gonzalo
de Cea Cuenca, don &1m6n Espantaleón Jubes y
doña AmaUa Comas Espantaleón en el expediente
de rehabilitación del títuZo de Barón de Casa Goda,

Don Gonzalo de Cea Cuenca, don Ramón Espantaleón Juhes
y doi\a Amalia Comas Espantale6n han solicitado la rehabilita
ción en el título de Barón de Casa Goda; lo que, de confor_mi~

dad con lo que dispone el número 25 de la Real Orden de 'u
de octubre de 1Q22" se anuncia para qUe en el plazo de quince
dias, a partir de la publicación de este edicto. p\ledan al€:Ji!:ólt los
interesados 10 que crean convenir a sus. raspe<'tivos derechos.

Madrid, 28 de octubre de 1983,-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador,

RESOl,UCION de 28 de octubre de 1983. de la Sub
secretaria, POr la Que se anuncia haber sido !OH·
citada por don José Marta de OUvp.r :Y Despufol
la rehabilitación en el titulo de Conde de Vilalba.

Don José Maria de Olivar y Despujol ha solicitado 1a reha
bilitación en el titulo de Conde de Vilalba, concedido a don
Garceran Meca Villalba en 1708, y, en cumplimiento de lo dis
pUesto en el e.rt:ículo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948, se
sei\ala el plazo de tres JneS1ó!S, contados a partir de la publica
ción de este edicto', para que puedan solicitar lo conveniente
Jos qUf' se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid. 28 de octubre de 1983,-El Subsecretario, tiberio
Hierro Sánchez-Pescador.

29410

2940'1

29411


